
<)

MINIsTERIO DE GANADERiA AGRICULTURA Y PESCA

DIRECCION GENERAL DE DEsARROLIO RURAL
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vlsTo: La solctud de renovac¡ón de a ¡scipc ón v habi¡lac¡ón de la cooperat¡va

Agraria Limiláda Uruguaya de Prodlctores de cedo (CALUPROCERD). en el

Regislro Nacio¡a de Organzaciones Habilitadas (RENAOH) que depende de la

Düecc¡ón GeneraL de Desarolo RuÉl del l\,linisler o de Ganaderla Agrcutura v

RESULTANDo: l) que CALUPRocERD, ha presentádo infome de ventas a Esiado

bálo el régimen de a ey 19 292. de acuerdo a o eslablecido en el procedimienlo de

lnsc pcLón ánte elRENAOH

ll) que el comilé Técn¡co con fecha 26 de dlclembÉ de 2019

informa rundadamentey recomienda a ¡enovaciÓn de Lá inscripción v habiilación de

la referida o¡ganizacón en el RENAOI_]. para su posieror aprobac¡ón por un plazo

CONSIDERANDOT que coresponde pro@dera la aprobació¡ de la renovac ón de la

inscr¡pción y hábiilación de CALUPROCERDen e RENAOH

AfENTOT a lo p@cedentemente expuesio, la Ley N' 19 292 de 16 de d¡ciembre de

2014, Decrero No 86/015 de 27 de febrero de 2015 Resoucones ministeriaes N"

493 y No 496 de 22 de jú¡ o de 2016

EL OIRECfOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL EÑ EJERCICIO DE
ATRIBUCIONES DELEGADAS

,rü0l]01 RESUELVE:

Aoruébese la renovación de la ¡nscr¡pción v hab¡itación de CALUPROCERD.

e¡ eIRENAOF. por un plazodedos áños.

Notifiquese a CALUPROCERD a la Age¡ca de Comprás y Conl¡atacio¡es

Eslatales (accE) y a á oúecc¡ón Naconálde Economia Soca e l¡cusión
Laboral del l\,linisterio de Desarcl o Social (DINESIU[4lDES).
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31 Publiquese ei e oiar¡o Of¡ca y en a páglna web del['lnsterio de Ganaderia


